
NUM. CCI. - JUEVES 18 DE FEBRERO DE 1886.

DE LA

^^ ^f* y lat diff/oticitriiet dtî Gobierno ton Miga- 
toriat para la capital de provincia dende que te publicem 
o^dalmenie en eUa, g deade cuettro diat despuet para lot 

'^At ptKbloa de ta miama provincia, (Lay os 8 DK No- 

’IBUBRE DK 1837.)

SUSCRICIÔN PARTICULAR
Em CÓRDOBA: Un mes, 3 pesetas.—Trimestre, 8,26.—Sais mesesi 

16,&0.-Un allô, 33, , .
EuKKA DK CÓRDOBA: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,28.—Seis 

meses, 22,50.—Un alio, 45.
Número suelto, 38 cénts, de peseta. 

BB PUBLICA TODOS LOS DÍAS, KXCBPTO LOS DOMINGOS

Lot leye», órdenes y miuncíos gwe te manden publicar en los 

BoLSTiNKs OFICIALES te Aon de remitir di Jefe politico ret- 
pectivo, por cago eondueío se pasarán á ¡os editores de los 

mencionados periódicos. (Okokheb de 2 os Ahuil, db 8 t 21 

DK OCTOBEK DB 1864.)

Pr esidencia del Consejo de Ministros,

(Gaceta del dis 17.)

8« M. la Reina (q. D. g.), Regente 
del Reino, y sa Angosta Real Familia, 

continúan en esta Corte, sin novedad en 
su importante salud.

-------- «8»<S)«»

Ministerio de Estado.

EXPOSICIÓN

SEÑORA: La experiencia ha demos
trado que las condiciones exigidas por 
la Ley Orgánica vigente para el ingre
se en la carrera Diplomática son tales, 
^lúe-privan al Ministerio de Estado y á 
las Legaciones de V, M. en el extranje- 
*■« del número de empleados indispen
sable para atender al trabajo que les es-* 
tá confiado, y que crece al compás del 
desarrollo de nuestras relaciones inter
nacionales.

Siendo condición indispensable para 
®l ingreso el titulo de Licenciado en 
Derecho civil ó administrativo, que no 
puede obtenerae hasta cierta edad, y 
habieudo además de justificar los aspi
rantes Ia preparación exigida por el ar
ticulo 6.® de la Ley, no es posible que 
los que á esa edad llegan y reúnen la 
suficiencia necesaria excuentreu esti
mulo bastante en una carrera en que es 
preciso servir largo número de años 
SIU sueldo alguno en la categoría de en
trada antes de llegar á Secretario de 
tercera clase, primer puesto retribuido 
fiue se obtiene -en el servicio diplomá
tico.

Eso explica por qué á la primera 
convocatoria para proveer por oposi
ción 10 plazas de Agregados, se pre
sentó tan solo un aspirante oon las con
diciones necesarias para el ingreso; 
siendo de temer igual resultado para 
las convocatorias que en lo sucesivo 
habrán de verificarse, mientras no se 
modifiquen las prescripciones refe
ridas.

Y mientras de esta manera disminu
ye el personal activo por falta de nue
vos elementos, hasta él punto de estar 
reducido á la mitad del que se conside
ra indispensable, el servicio reclama 
cada día mayor número de brazos auxi
liares. Y como la índole de los asuntos 
que se tratan en el Ministerio y en las 
Legaciones, y el espíritu mismo de la 
Ley vigente, análoga en esto á todas 
las anteriores, no permiten utilizar aun 
pai-a los trabajos materiales más que 
empleados de carrera, pues todos los 
negocios de esta Secretaria por su es
pecial importancia exigen absoluta re
serva y no pueden confiarae á simples 
escribientes, ha llegado' el caso de en
torpecerse la marcha regular de la Se
cretaría, hasta el punto de haberse re
trasado la publicación reglamentaria 
del escalafón del cuerpo, por la imposi
bilidad material- de preparar su origi
nal para la imprenta.

Ante esta situación, el Ministro que 
suscribe ha buscado aquel remedio 
que, sin alterar las disposiciones lega
les y sirviéndole más bien de comple
mento, le permita aumentar el número 
de empleados subalternos sin grava
men alguno para el Estado, creando 
una nueva clase de aspirantes sin suel
do y á los cuales se les ofrece como re
compensa la computación de los servi
cios prestados cuando lleguen á ingre
sar en la carrera por los trámites de la 
Ley.

Fundándose en estas razonen, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
el que suscribe tiene la honra de some
ter á la aprobación de V. M. el adjunto 
proyecto de decreto.

Madrid 10 de Febrero de 1886.—SE
ÑORA: A, L. R. P. de V. M., Sfiji.'-mun- 
do Moret.

REAL DECRETO

En vista de lo propuesto por el Mi
nistro de Estado, y de acuerdo con el 
parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.“ Se crea una nueva cla

se de Auxiliares del Ministerio de Es

tado, que se denominará de Aspirantes 
á Agregados diplomáticos.

Art. 2.® Para ingresar en ésta se 
requieren las siguientes condiciones:

Primera. Ser mayor de 16 años.
Segunda. Haber recibido el grado 

de Bachiller en Artes, sin nota alguna 
desfavorable en su carrera.

Tercera. Conocer bien por lo me
mos el idioma francés,

Y cuarta. Escribir correetamente 
con bnena forma de letra.

Art. 3.“ El número de Aspirantes 
que se admitirán en esta primera con
vocatoria se fija en 25. Para las sucesi
vas se tendrán en cuenta las vacantes 
que ocurran y las necesidades del ser
vicio.

Art- 4.® Los que deseen formar par
te en ella deberán presentar sus soli
citudes dentro de 15 días, á contar des
de la publicación de este decreto, acom
pañando la cédula personal, la partida 
de bautismo, el titulo de Bachiller y 
los certificados en que consta no haber 
quedado suspenso en ninguna asigna
tura. En la solicitud expresará el inte
resado el número de idiomas que cono
ce y de los que debe ser examinado.

Art. 5.® Los que reúnan las condi
ciones del artículo anterior serán so
metidos á un examen, que se verificará 
dentro de los ocho días siguientes á 
aquel en que termine el plazo de la con
vocatoria, ante un Tribunal compuesto 
de un Jefe de Sección de este Ministe
rio, del Oficial del Negociado del Per
sonal y del Jefe de la Interpretación 
de Lenguas, cuyo Tribunal clasificará 
álos que fueren aprobados por orden 
de aptitud, prefiriendo en igualdad de 
circunstancias los que posean mayor 
número de idiomas extranjeros.

Art. 6.® Los Aspii'antes nombrados 
tendrán iguales obligaciones y presta
rán el mismo servicio que los Agrega
dos diplomáticos; pero no disfrutarán 
de los derechos de éstos hasta que lle
nen los requisitos que exige la Ley vi
gente.

Art. 7.® En las convocatorias para 
ingresar en la misma carrera, que han 

.de hacerse con arreglo á la Ley, loa

Aspirantes que reúnan las condiciones 
legales obtendrán la categoría de Agre
gados con la antigüedad de la fecha de 
su primer nombramiento, siempre que 
hubieran tomado posesión en el plazo 
reglamentaiúo, obteniendo en el esca
lafón el lugar correspondiente á su ca
lificación en el examen de Aspirante; 
pero rebajándoles el tiempo que hubie
ren dejado de prestar servicio efectivo 
sin una causa justificada.

Art. 8.® Los Aspirantes que no lle
guen á obtener el título de Agregados 
no tendrán derecho alguno que hacer 
valer en la carrera, ni se les considera
rá para las demás como tiempo de ser
vicio el que hayan prestado en el pri
mer concepto.

Dado enPalacio á diez de Febrero de 
mil ochocientos ochenta y seis.—Masía 
CmsTiNA.—El Ministro de Retado, Se- 
ffismu/nda Moret.

Ministerio de la Gobernación.

REALES ORDENES

Remitido á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado el 
expediente instruido con motivo de 
una consulta de esa Comisión provin
cial, dirigida por V, 3. à este Ministe
rio en 16 de Mayo último sobro int er
pretación de los artículos 39 y 40 dtJ 
Reglamento para la declaración de exen
ciones del servicio militar por causa 
de inutilidad física,, la expresada Sec
ción ha emitido en este asunto el si
guiente dictamen:

“Exorno. Sr.: La Sección ha exami
nado el expediente promovido por la 
Comisión provincial de Granada con
sultando acerca de la interpretación 
que se debe dar à los artículos 39 y 40 
del Reglamento de exenciones físicas.

Manifiesta aquella Corporación que 
reconocido el mozo del cupo de Itrabo 
en el primer reemplazo del actual, Die
go Martínez Morata, al ingresar en Ca
ja fue declarado útil condicional; que 
en su virtud pasó á observación, que 
e dió por terminada á los 25 días, re- 

S
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Pasado á informe de la Bección de 
Gobernación del Consejo dé Estad,o el 
expediente relativo á las elecciones mu
nicipales verificadas en Mayo último 
en el cuarto Colegio de Gracia, por con
secuencia del recui'so de alzada inter
puesto por D. Eusebio Finot .Gispet, 
contra el acuerdo de esa Comisión pro? 
vincial, que declaró la validez de las 
mismas, dicho alto Cuerpo ha enUtido 
con fecha 21 de Enero último.Pm si-'' 
guiente dictamen:

’'Exorno. Sr.: Esta Sección ha exami-, 
nado el reculase de alzada interpuesto 
^9r D^Eusebld Fiimt Gispet, contra an 
>cperdo. d6 la Co'fisión prqyinciftl íde 
Barcelona, qaeMeclaró válidas las’ elqp- 
ciones municipales verificadas en el mes 
de Mayo último en el Colegio cuarto de 
la villa de Gracia.

Con fecha 30 dei expresado mes se 
formuló una reclamación por el elector- 
D. Pedro Sanz, solicitando que la Jun
ta general de escrutinio declarara la nu
lidad de dichas elecciones, é interpo
niendo subsidiaria men te recurso de 
apelación para ante la Comisión 'pro
vincial, fnudándose en que en las listas 
de votantes dé aquel Colegio aparecía 
un excesivo numérode electores que eu 
realidad no habían emitido su voto, co- 
luÓ lo revelaban las cédulas talouaidús 
que acompañaba, y le habían sido- fa
cilitadas, unas por los interesados y 
otras jior quienes las recibieron equi
vocadamente, por habérséles confundí-- 
ds COU 'los cleCtores á quienes córres- 
pomPan y habían ya fullecidó, cuyas 
’cédulas todas carecían del sello’ de la 
¡mesa, que am-edita él' acto dé la emí- 
¡sión del voto, sin que pueda decirse 
que se emplearan los duplicados de di
chas cédulas, puesto que éstas obraban 
en el libro talonario; que tal abuso 
altero indudablémento el verdadero 
resultado do la elección; pues que re
bajando de los votoé obtenidos por los 

; dos candidatos qué’cita, los 61 corres
pondientes á las rcféi'idas cédulas, re- 

; saltaría con mayoría da votos, y por 
consiguiente Concejal electo, D. Euse
bio Einof. Los Comisionados de la 
Junta général de eserut-rnip, dés-' 

- pues de haber comprobado qué' las 
’ reféridas cédulas correspondían á otías 
tantas péreonas que figuraban en las 
listas de los votantes, acordaron des- 
éstimar la protesta, fundada en que 
aquélla circunstacia nO bastaba' pa
ra 'cOccéptuar 'que' no' hubieran émi- 
tiJo' el. voto, pues la falta de selló' etí 
las papeletas sólo podía proceder de' 
descuido delà mésa, y que además nb 
sé aeoiripañabá documento justificativo 
dolos éléótOfes que se decían falle
cidos. .

ComuDÍcaJó este acuerdo al apelan
te Sanz, expuso en dos instancias' pre
sentadas respectívamenté al Ayunta- 
miento'y á la CotnisiÓn provincial, que 
reiiuhciába à la apelación, y suplicaba 
sa le tuviera por apartado de eüa; 
pero en tal estado, D. Ea-sobio- Finot 
en inátaueia de 2 de Junio, reclamó an-

mitiéndose por los Mé Jicos encarga
dos de la comprobación la hoja corres
pondiente, ({U6 señalado día para el 
nuevo reconocimiento, los Profesores 
que lo practicaron, en vez de dar dictá- 
meu dolioitivo, propusieroi^ t|pe se am
pliase là' observación, fúndándose en 
que la primera no habla durado los 
dos meses que señala el art. 39 del Re
glamento de exenciones; que en vista 
del resultado del reconocimiento, acor
de la Comisión que los iLédicos, según 
el párrafo segundo dei art. 40, diesen 
una opinión definitiva, lo que se comu
nicó á los que propasaron que se ^m- 
pliase la observación ^el nnízo deíqua 
se ha hedió mérito; qne’la Autoridad 
militar contestó que el Médico castren
se cumplió rigurosamente con su obli
gación’, puesto que el art. 40 del ex
presado Reglamento dice que diñante 
los referidos dos meses serán observa
dos 'en las Cajas respectivas los mozos 
declarados útiles condicionales, y que 
además resultaba alguna contradic
ción eutfe la hoja de observación y el 
reconocimiento practi' adó; que vistá" 
ladiversidatl de criterio,- y deseando 
corno en años anteriores' evitar abusos, 
cree conveniente qué sa dicte una Ue- 
solución.

Vista la Real orden do ‘28 de Pebre- 
re de 1884:

Vistos loe aftíéúíos 39 y 40 dél Re
glamento para la declaración de éxén- 
ciones del servicio en él Ejéfoito y en 
la Marina, que forma párte de la Ley 
de 8 dé Enero de 1382.

Considerando tiñe el referido 'art. 39, 
•al determinar que la eónipúobáción de 
los defectos y enfermedades incluidos 
en la clase 3.“ del cuadro de exencio- - 
nes se ha de efectuar precisamente 
dentro de los dos meses siguientes' al 
dia en que el mozo haya ingresado en 
Caja, tiene por objeto señalar el tiem
po máximo que puede durar la obser
vación, áhn de evitar perjdimos á los 
mozos y al Ejército, sin que deba en
tenderse (pe dicho trámite ha da durar 
precisamente 105 dos mtesés que-eï mis
mo señala, porque además de no con- 
signarse terminantemente este precep
to en la Ley, pugna contra Su espíritu 
de Hmitar el tiempo que han de durar 
ciertos actos;

La Sección opina que los plazos se
ñalados en los artículos 39 y 49 del 
Reglamento de exenciones sólo tienen 
por objeto fijar el máximum de tiempo 
que debe durai' la comprobación de los 
soldados útiles condicionales, y que 
por lo tanto no es necesario que aqué
lla se haga precisamente en la-cotaU- 
dad de los dos meses señala  Jos én los 
niismos, aun cuando los Eacultativoa 
que la practiquen la den por termina
da antea de dicho plazo.„

Y habiendo tenido á bien 3. M. la 
Reinaíq. D. g.), Regente dei Reino, 
resolver de conformidad con el prein- 
serto dictamen, de Real orden lo digo 
á Y. S. para su conocimiento y efec
tos correspondióntes, como contestar 
ción á la mencionada consulta. Dios 
guarde áV. 3. muchos años. Madrid 
28 de Enero do 1888.— <ímisáleí.~~ 
Sr. Gobernador de la pi-ovincia de Gra
nada. 

cnalhaeí^ suya. También reclamaron 
en.'ihstanpia fecha 3 de Junio D. Ense
bio Carbonell y D. Luis Marsal, solici
tando .-rgualmaijte la revocación del 
acuerdo de la Comisión provincial y 
.qu9 se dedai'ase nula la elección; del 
citádo/Gplegib.
• No B'xjiannará la Sección si 'étm arre- 

~glü- al pí’Ocedimiento establecido en la 
Lji)^ cabe ó no deducir ante iaComisión 
pro^oial una apelación por quien an
tes no lía entablado el correspondiente 
reiejmí^ eu la Junta general de escru
tinio, dado que en el caso actual la pro
testa, de ¡jauz^ute la feferjÚa Junta, de 
la^^ual luego desiatió, lo’misüió que la 
ppes^tada en la Comisión provincial 
por Èinôt, se Defieren ambas á un mis
mo hecho, y éste por otra parte impli
ca una. infracción legal, que el Gobier
no, con auxeglo á la doctrina sentada 

, ^n las Reales órdenes de 16 de Octubre 
Me i¿79'y, 3 de Junio últimos, no pue- 
''dé menos de corregir. El art, 57 de la 
'Ley Eléctoral dh 1870 manda expresa
piente que la cédula talonaria preseu- 
jtada por el elector al emitir su voto sea 
sellada en el auyerso, y como las 64 cé
dulas unidas á la protesta eaceoeu-de 
^sta requisito,.es evidente qúe en este 
particular se faltó á la Ley, dando lugar 
pon ello ai aboso que se denuncia de 
haberse hecho figurar en las listas como 
Jetantes à crecido número de electores; 
cuyos votos no habían sido en realidad 
lennudos, y el de ha berso utilizado cé
dulas electorales eorrespondiences à in
dividuos cuyo faUechmento era púbd- 
Co y notorio, .

La Junta general dé escrutinio y la 
Comisión provincial, al desestimar la 
protesta, se fundan en que el no haber- 
se estampado el sello en señal.de que 
vetó el elector, no indicaba otra cusa 
que un simple descuido por parte de la - 
mesa;- pero en sentir de la lección, tal 
descuido implica una falta de cumpii- 
uiieuto de la Ley que ha podido mriair 
en el resultado de la eiección,. puesto 
que por electo; do!-él se ha adjudicado 

: á. algunos Cóncej ales mayor número de 
i’ votos 1.1 ue el (pie realmente han debido 

obtener, y. como en materia.tan impor
tante. no cabe prescindir de niuguno de 
los requisitos estabieoidos en la Ley, la 
8tíqwión. ea dq parecer que procede re
vocar el fallo., apelado y declarar nulas 
las.elecciones municipales dei quarto 
ColegÍQde,la villa.de.Gracia. .

Y csonformándose, ,8. M.' la Ruina 
! '.Q. D. G.¿ Regente del üeinp, con el 
■ preinserto dictamen, sé ha servido re
solver como en ei mismo se propone.

Dé Re^ orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos, con 
d¡eyolacién dei e.xpedieute. Dios guar
de á V. 8. muchos años. Madrid 12 
de Febte^ OjJq 1886. - Don^^r.—Señor 
Gobernador, da la prpvúicia de Barce
lona. ,

Ministerio de la Guerra.

acuerdo de los Comisionados de la 
Junta general de escrutinio, manifes
tando que no había hecho antes la pro
testa ante el Ajumtamiento en vista de. 
haberla prósentadó D. Pedro San», la

jaEALE3 DECREfROS

Vengo en disponer que el Teniente 
General- de la tíeccióii da reserva dei 
Estado Mayor general del Ejército 
D. Angel García de Loigorri, Duque 

de Vistahermosa, cese en el cargo de 
Presidente del Consejo Supremo de 
Guerra y Marina; quedando muy sa
tisfecha del celo, inteligencia y lealtad 
con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez de Febrero 
de mil ochocientos, ochenta y seis,— 
MahX.a CaisTiNA. — El Ministro de la 
Guerra, Joaquín Jovellar,

Vengo en nombrar Presidente Jet 
Consejo Suprema de Guerra y Marina 
al Teniente General D. Cándido Piel- 
taín y Jove-Huergo, el cual reúne las 
condiciones que determina el art. 79 
de la Ley de organización y atribucio
nes de los' Tribunales de Guerra.

Dodo en Palacio á 10 de Febrero de 
1886,—Mabía Cuistina. -FI Ministro 
de la Guerra, Joaqtán Jovellar.

CIRCULAR

(Concliuián.)

10. Las- vacantes de menos de 1.000 
pesetas, reservadas álos licenciados del 
Ejército, si no las solicitan ó no tienen 
las condiciones loé que las pidan, se 
proveerán, según la Ley y el Regla
mento, en paisanos.

11. Las vacantes de destinos de 
Ultramar reservadas al Ejército y á la 
infantería de Marina serán provistas 
en los individuos que residan en aque
llas provincias, que su vez no pueden 
solicitar las -vacantes de destinos de la 
Península. .5; . f-

12. Para el cómputo de vacantes se 
tendrá en cuenta el número que resul
te de ellas en cada provisión memsual 
y el de instancias presentados.

13. Los sargentos en activo remi
tirán las instancias documentadas por 
conducto de sus Jefes á las Direccio
nes respectivas, y éstas al Ministerio 
de la Guerra; debiendo los Jefes de' 
cuerpo acompañar el certificado con
dicional de aptitud, después de reunir 
al efecto la Junta de calificación, y los 
interesados expresarán si desean con
tinuar en las filas en expectación del 
destino pedido.

14, Loa licenciados de todas las cla
ses remitiráu sus solicitudes por con
ducto de la Autoridad militar del pun
tó de su residencia, acompañando copia 
de la licencia legalizada ante Alcalde ó 
Comisárió de Guerra; expresando en la 
instancia el número de la cédula per
sonal, escrita aquélla en papel del sello 
li-'’» y precisando con toda claridad y 
de una manera concreta el destino á 
que aspiren. Cuando pretendan varios, 
habrán de enumerarlos por orden de 
preferencia, con arreglo á lo marcado 
ea el art. 6." de la Ley y el 13 del Re- 
glamehto.

15. , Los sargentos licenciados que 
pidtui destinos que exijan certificado de 
aprovechamiento en los cursos de am
pliación de las Escuetas regimentales, 
deberán ser examiuados por la Junta 
calificLdora de tas del distrito, que ex
pedirá el certificado condicional de ap
titud.

16. Las Autoridades militares y de 
Marina pedirán á las civiles de la loca- 
lijad de los lioenoiados ospiraatei á
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np al servicio sean conocidas en la Jun
ta calificadora de! Consejó de Reden
ciones, para el día 12 de cada mes.

! 21. Los Centros civiles pueden re
mitir de una vez, en uno de los ocho 
días primeros de cada mes, la relación 
de vacantes del anterior, y este Mi
nisterio, previo acuerdo de la Junta 
Calificadora, las publicará en la Guceín, 
Boletines 6ficiales y Colección legiálatioa 
deí Ejército antes del día 15, según se 
halla dispuesto.

22. Los destinos del ramo de Gné- 
í^aserán provistos antes de fin de mes y 
después del día 25, en vista de la 
propuesta de la Junta calificadora del 
Consejó de Redenciones, y este Minis
terio en los destinos de Real orden, y 
el Presidente del Consejo de Reden
ciones, en los de menor categoría, 
significarán á los demás Ministerios, 
Centros civiles y Capitanes genera
les los sargentos ó licenciados que le
galmente deban ser nombrados para 
los cargos vacantes, ó dejarán á la li- 
breproviaión de los Centros respectivos 
los que según el art. 30 del Reglamento 
deban éstós proveer.

23. Los centros civiles están obli
gados por el art. 31 del Reglamento á 
remitir antes del día 8 del mes siguien
te al Ministerio de la Guerra ó al Capi
tán general respectivo los nombra
mientos que recaigan en sargentos ó li
cenciados para noticia de los intere
sados.

De los sargentos en activo el nom
bramiento es la base para ordenar la 
baja en el Ejército, por lo cual es do
cumento absolutamente preciso y ur
gente si han de tornar posesión en el 
plazo prevenido para los empleados ci
viles.

24. Pasado un mes de publicada la 
vacante en la Gaceta y Colección législatif 
BU si no se propone en la Península nin
gún sargento, se entiende que queda á 
la libre provision del Centro civil á que 
corresponda, y con arreglo al art. 30 
del Reglamento se' manifestará á éste 
por el Ministerio de la Guerra.

El plazo análogo para las AntiUas es 
de dos meses, y para Filipinas cuatro.

25, De la separación do empleados 
de la clase de sargentos ó licenciados 
as dará cuenta dentro de 15 días al Mi
nisterio de la Guerra, con expresión de 
las causas en que se haya fundado la 
separación, debiendo proveerse las va
cantes precisamente en individuos de 
la clase de sargentos, según el art. 10 
de la Ley.

26. Todo individuo declarado con 
derecho á pretender un destino civil 
puede (según el art 45 del Reglamen
to) producir queja al Ministerio de 
quien dependa sobre las concesiones 
de éstos que se hagan, fuera de la Ley 
y del Reglamento.

27. Las muchas solicitudes regis
tradas en la Junta calificadora del Con
sejo de Redenciones militares, cuyos 
firmantes carecen de las condiciones 
reglamentarias, quedarán sin curso y 
se aunnoiarán los nombres en la Cola
ción legislativa del Ejército para noticia 
de loa iuteresados, repitiéndose anun
cio análogo siempre que fuere necesa
rio hacerlo.

’ De Real orden lo digo á Y. E. para

destinos civiles antecedentes sobre su 
conducta y moralidad desde su separa
ción de las filas, y con lo que les digan 
y lo que resulta de las lieonciaa, cursa
rán ó no las solicitudes respectivas.

liquéfias que no acompafien todos los 
docmnentos que exigen los artículos 
del 12 al 17 del Reglamento quedarán 
sin curso,

17. Los aspirantes á destinos en los 
cuales se exija prueba práctica ó exa
men previo,lo sufrirán'en un plazo me
nor de tres meíes, con arreglo al ar
tículo 13 del Reglamento.

18. Recapituladas en esta circular 
las prevenciones de otras y las bases 
principales de la Ley y del Reglamen
to, se dejarán sin curso en lo sucesivo 
por loe Capitanes generales las solici
tudes que no estén escritas en papel del 
Sello 11.® y aquéllas en las que loa licen- 
ciadw9 del Ejército pidan destinos de 
1000 pesetas sin tener tas condiciones 
de 12'años de aervício, cuatro de sar
gento y menos de 40 de edad, ó carez
can de algún requisito reglamentario.

Las solicitudes, registradas en la Jun
ta Calificadora del Consejo de Reden
ciones, de individuos que pidan desti
nos de 1.000 pesetas arribas sin tener 
las condiciones legales, quedarán ar
chivadas á disposición de los interesa-’ 
dos, quienes podrán recogerías por el 
conducto de las Autoridades que las 
remitieron. Si desean destinos de me
nos de 1,UÜO pesetas, podrán promover 
nuevas peticiones por el conducto re
gular, y les servirán los documentos 
que ya obran en el Consejo, á loa cua
les deberán hacer referencia.

ly. Los Capitanes generales de dis
trito remitú’án al Ministerio de la Gue
rra las solicitudes documentadas de los 
licenciados que aspiran á destinos ci
viles, y el Ministerio de Marina lo ha- 
l^á igualmente de las pertenecientes á 
la Armada, según previene el ar
ticulo 16 del Reglamento, cuidando 
aquéllos, para los destinos de fianza, 
de acompañar la manifestación da dos 
contribuyentes de más de 260 pesetas 
por impuesto directo á que alude el 
art. 17.

20. Los Ministerios y Centros civi
les están obligados por la Ley y por 
art. 19 del Reglamento á remitir en 
los ocho primeros días de cada mes al 
Ministerio de la Guerra nota detallada 
de las vacantes ocurridas en el mes 
anterior, con éitpresión del sueldo, na
turaleza del servicio y fianza, en el caso 
que sea precisa.-

En el mismo plazo darán iguabnente 
noticia á los Capitanes generales de 
distrito de los destinos que vaquen en 
la Administración local, ya sea provin
cial ó municipal, los gobernadores ci
viles, Presidentes dé Audiencia, Presi
dentes de Diputación provincial, Rec
tores de Instituto, Delegados de Ha
cienda, Administradores de Aduanas, 
Alcaldes y Directores de Compañías 
comprendidas en la Ley, y cualquiera 
otra Autoridad ó funcionario residente 
en provincias que, como los Ingenie
ros Jefes de Obras públicas, puedan 
tener facultad de nombrar empleados.

Los Capitanes generales, sin pérdida 
de tiempo, deben dirigír al Ministerio 
de la Guerra esas noticias, que convie.. 

su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 8 
de Febrero de 1886.—Jovellar.—Sr...*.

------- -$«ia<É--------
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nistro, á propuesta del Presidente de la 
misma Junta.

Art. 32. Si el Almirante no preside 
las .sesiones de la Junta, asumirá todas 
sus atribuciones el Vicepresidente.

CAPÍTULO VI

Dd Centro técnico, faenítativo y eoniultívo.

Alt. 33, El Centro técnico ejercerá 
las funciones que le encomiendan los 
artículos del 23 al 80 inclusive del Real 
decreto de 16 de Diciembre último (1).

Art. 34. Para constituirse al Centro 
en junta se necesitará que por lo me
nos se hallen presentes el Presidente ó 
Vicepresidente, tres Vocales y el Se
cretario.

Art. 35. El Secretario, después de 
recibir la orden del Presidente cuidará 
de citar á los Directores que deban asis
tir á las sesiones del Centro.

Art. 36. Si en el Centro deben dis
cutirse asuntos relacionados con algu
no ds los cuerpos de infantería de Ma
rina ó Sanidad, ó los servicios que pres
tan, será citado por el Secretario para 
que asista á la sesión el Jefe superior 
del cuerpo á que se refiera el asunto de 
que deba tratarse.

Art. 37. El Vocal Ingeniero de Ca
minos, Canales y Puertos asistirá á las 
sesiones en que deba tratarse de obras 
en los puertos, limpias, muelles, alum
brados de costas, avalizamieuto, obras 
civilesé hidráulicas, proyectos de Leyy 
Reglamentos sobre estas materias, apro
vechamiento de litoral marítimo den
tro de la zona jurisdiccional del ramo y 
además, en todos los asuntos que, da
da su competencia, sea conveniente oír 
su opinión.

(i) Ari ¡calos qœ se cita>i.
Art. 23. Las ítinoiouos que corresponden 

á éste Centro por su carácter técnico serán:
l .® Verificar el estudio de los proyectos 

de buques que hayan do construirse en los 
Arsenales ó encargarse á la industria priva
da española. El estudio de que se trata com
prenderá los elementos -siguientes:

a. Memorias en que se especifiquen los 
cálculos que liayan conduaido á fijar todas 
las prepiedadSs de los buques, reterentesásu 
estabilidad, velocidad, radio de acción, go
bierno y condiciones militares y marineras.

b. Planos generales de trazada, los do los 
curvas de desplazamiento y estabilidad, los 
da distribuciones, velamen, máquinas y arti- 
Ueria, instalación do torpedos y los do cons
trucción.

c. Presupuestos generales de construc
ción.

2.“ Verificar el estudio de las obrasnueva-s 
civiles é Intlráulicas que hayan de ejecutar so 
en los Arsenales ó en otros dependencias do 
la Marina, bien se hagan por contrata ó bien 
por Administración directa. Este estudio com
prenderá;

a. Memoria descriptiva y r.aaouada de las 
obras.

fc. Planos generales y planos detallados 
de las mismas.

c. Presupuestos generales.
3 .'* Emitir dictamen sobre la conveniencia 

y forma en que deben vorificarse las carenas 
de buques, cuyo importe exceda do 100.000 
pesetas.

4 .’‘ Emitir dictamen sobro la conveniencia 
y forma en que deben verilicarse las repara
ciones de obras civiles A hidráulicas, cuyo 
importo exceda do 15.000 pesetas.

5 .“ Emitir dictamen sobro los proyectos, 
.Memorias y descripciones de nuevos inventos, 
que teniendo relación con los servicios de la 
Marina sean exigidos al Ministerio del ramo 
por Oficiales do los distintos cuerpos de U 
¿imada, ó por personas extrañas á ella.

(Cofítinwieión.)

2 ,® De las cuentas de gastos públi
cos que estén rendidas ó pendientes de 
rendición.

3 .® De las cuentas del material ren
didas ó por rendir.

4 .* De las cuentas de víveres en 
iguales circunstancias.

Art. 28. Igualmente facilitarán to
das las Direcciones del Ministerio cuan
tos datos y antecedentes consideren 
necesarios los expresados Consejeros 
para el mejor desempeño de sus fun
ciones.

Art. 29. El distintivo del cargo de 
Consejero del de gobierno de la Mari
na, cuando no usen uniforme especial, 
será un fajín con 108 colores nacionales, 
en la misma forma que los de la ban- 
deraespañola, con un entorchado igual 
al de los Generales de la Armada.

Art. 30. Los Consejeros Senador ó 
Diput ado continuarán en el ejercicio de 
sus funciones cuando las Cortes se di
suelvan hasta que constituidas de nue
vo se les confirme en su cargo, ó haya 
lugar á nuevo nombramiento.

CAPÍTULO V

De Ía Alaia dnsificadorn del personal

Art. 31. Para hacer la clasificación 
del personal de los diferentes Cuerpos 
de la Armada que previenen las Orde
nanzas j Órdenes posteriores, se reuni
rá una Junta, que se compondrá de

El Almirante, Presidente.
El Vicepresidente del Centro téc

nico.
El Director del personal. Vocal.
El Secretario del mismo Centro.
Y cuando haya de procederse á la 

olaslflcaoión, el Ministro nombrará dos 
Cantraalmirantes de los que se hallen 
en la Corte, que serán Vocales de la 
Junta.

Serán también Vocales cuando se 
clasifiquen individuos de sus respecti
vos Cuerpos:

El Inspector general de Ingenieros.
El Mariscal de Campo de Artillería.
El Mariscal de Campo do Infantería 

de Marina-
El Intendente destinado en el Mi

nisterio.
El Inspector general de Sanidad.
El Asesor del Ministerio.
Asistirá también à la Juuta clasifi

cad ora, con el carácter de Vocal, un Jefe 
de la categoría superior inmediata á la 
del personal que deba clasificarse, que 
se designará en cada caso por el Mi
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Art. 38. Los asuntos sometidos á 
informe del Centro se distribuirán en* 
tre las Secciones para su estudio y pre
paración del die tam su del Ponente, 
que presisamenta será el Jefe de cada 
una de ellas.

Arti 39, Corresponde á las Sec
ciones.

(Gmtinuará.)

AYUNTAMIENTOS

Gudatcázar.

Núm. 1.933.

D. Juan Serrano Lopes, Alcalde consti^ 
tucional de esta vüla.

Hago saber: Que aprobado por el 
Ayuntamiento de mi presidencia, pre
via censura del Regidor Síndico, el 
presupuesto adicional y refundido, que 
ha de regii' en el corriente año econó
mico de 1885 á 86, queda de manifies
to en la Secretaría de Ayuntamiento, 
por espacio de 15 días, contados desde 
la fecha, en cumplimiento exacto à lo 
prevenido en el art. 146 de la vigen
te Ley Municipal.

Lo que se hace público por medio 
del presente,que queda fijado en Gua
dalcázar á lo de Febrero de 1686.— 
Juan Serrano.—Fernando Segovia.

6 .“ Redactar an 11 al men te una líe moría que 
dingirá ai Ministro, dándolé cuenta de los 
adelantos de todas claae.s tjue se hayan altan- 
Kado durante el año eu el arte naval, y propo
niéndolo los tipos de buques que á su juicio 
debas adoptarse, y las refonaas que en los 
existantes convengan introducir.

7 .^ Emitir dictamen sobre los proyectos 
de buques, máquinas de todas clases y apn- 
raíoa que presente, ya por iniciativa propia, 
ya por encargo especial del Ministro, cual
quiera de los Jefas ú. Oticiales do la .¡Vejuada.

8 .“ Emitir dictamen sobre los proyectos 
de cañones explosivos, montaje y demás me
canismos para mso de la artillería de los bu
que» que presente por iniciativa propia ó por 
eueargo especial dei Ministro, cualquiera de 
loa Jefes ú Oficiales de la Arjuada.

9 .^ Emitir dictamen sobre loa proyectos 
de buques, máquinas y artillería que deban 
construirse en el extranjero.

10 . La redacción de los programas con- 
cemientes à los concursos que se considere 
conveniente abrir sobre cuestiones de arte 
que tengan relacióu con Ias construcciones 
navales, máquinas, artillería y construccio
nes civiles é hidráulicas de los Arsenales.

11 . Coleccionar metódicamente los pla
nos, Memorias y todos cuantos antecedentes 
conduzcan á formar juicio de las propieda
des marineraa, militares, de estabilidad, mar
cha, etc-, etc., de los buques con que cuenta 
la Marina, y de los que construya en lo suce
sivo, cuidando para estos últirao» de que la 
colección abarqué, no sólo las condiciones 
que se han presupuesto, sino también las que 
en la práctica se obtengan, y las que resulten 
de reformas que en lo sucesivo se considere 
conveniente introducir.

12 . UetUctar anualmente una Memoria, 
dando á conocer los datos á que sé refiere el 
anterior precepto, emitiendo su juicio sobre 
ello» y cuando lo juzgue conveniente. Esta 
Memoria se circulará en la Marina y se pu
blicará el día 1.” de Febrero de cada año.

Art. ‘21, Para quo el Centro técnico pueda 
desempeñar cumplidamente los cometidos 
que se le confieren, tendrá á su disposición 
todas las publicaciones ciéntificas que consi
dere útiles á sus trabajos,

Núm. 1.940.

L. Juan Serrano Lopes, Aíadde constitu
cional de esta mUa,

Hago saber: Que resultando vacante 
la plaza de Médico titular para la asis
tencia facultativa de los enfermos po
bres de este término municipal, por 
rescisión del contrato establecido con 
el qne la desempeñaba, el Ayuntamien
to de mi presidencia y Junta de aso
ciados, ha acordado se publique la va
cante. por espacio de 30 días, contados 
desde la fecha, con el fin de que en el 
aludido plazo, puedan presentar los as
pirantes á dicha plaza, sus solicitudes 
documentadas en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, donde queda de mani
fiesto para que pueda ser examinado 
por los que lo deseen, el contrato bajo 
cuyas condiciones, ha de desempeñar- 
ee este servicio.

Guadalcázar 15 de Febrero de 1886.— 
Juan Serrano.—Fernando Segovia, Se
cretario.

JUZGADOS

Cabra,

Núm. 1.911.

EDICTO

L. LVancixo de Frías y Villalobos, Juez 
de pritiiera instancia de este partido.

Hago saber: Que en los autos ejecu
tivos que estoy siguiendo á instancia 
de D. José Vaca Carmona, como mari- 
do de Doña María de la Sierra Cruz, 
contra D. Francisco de Paula Alcán
tara y Ulloa, por cobro de cantidad de 
pesetas, se sacan á pública subasta, y 
con deducción dei veinticinco' por cien
to de su tasación pericial, las fincas 
que á continuación se describen:

Una suerte de viña, puesta de oli
var, conocida por el Galerón, que si
túa ai partido de la Hurtada, de este 
término; de cabida de diecisiete arau- 
zadas; qne linda: á Oriente, con el 
arroyo del partido; al Sur, olivar de 
D. Serafín Estebanes Calderón; á Po
niente, con la servidumbre del partido, 
y al Norte, con plantonar de D. Fran
cisco Pérez Aranda, en la cantidad de 
dos mil trescientas diez pesetas noven
ta y cuatro céntimos.

Otra suerte de viña, nombrada La 
Alanceruela, que sitúa en referido par
tido; de cabida de una aranzada y tres 
cuai-tas; que linda: á Oriente, con oli
var que fué de los herederos de don 
Francisco Asís Alcántara; ai Norte, vi
ña que fué de D. Joaquín Coello; á Po
niente, con la servidumbre fiel partido 
y al Sur, con con plantonar que fué de 
D. Serafín Estebanés Calderón; y de
ducido el veinticinco por ciento del 
aprecio de esta finca, se subasta en la 
cantidad de doscientas veintinueve pe
setas sesenta y nueve céntimos.

Otra suerte de viña, situada en dicho 

partido y término, conocida por la del 
Sastre; con cabida de tres aranzadas, 
una cuarta y veintitrés estadales; linda: 
á Oriente, la servidumbre del partido; 
al Sur, viña de los herederos de don 
Benito Piedra; á Poniente, con el Arro
yo de las Navas, y al Norte, plantonar 
de D. Francisco Pérez Aranda; y de
ducido el veinticinco por ciento, sale á 
subasta en la cantidad de cuatrocientas 
treinta y una pesetas veinticinco cén
timos.

Quien quisiere hacer postura á e.stas 
fincas acuda á la sala audiencia de este 
Juzgado, el día veintiséis de Febrero 
próximo, en cuyo sitio, día y hora se 
van á rematar; advirtiéndose que loa 
licitadorees han de consignar previa
mente en la mesa del Juzgado ó en el 
Establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual por lo menos al 
diez por ciento efectivo al valor que 
sirve de tipo á la subasta; que no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del expresado tipo, 
y que los datos que se tienen sobre ti
tulación de propiedad, estarán de ma
nifiesto en la Escribanía del Actuario 
para qne puedan examinarios antes de 
la subasta, puesto que después no se 
admitirán al remate reclamaciones por 
insuficiencia ó defecto de los títulos.

Cabra treinta de Enero de mil ocho
cientos ochenta y seis.—Francisco de 
Frías.—El Actuario, Juan de Dios Pas
tor y Zafra,

Montoro.

Núm. 1.936.

D. Antonio Alvis de Labio, Juez munici
pal de esta ciudad y accidental de ins
trucción de la misma y su partido.

Hago saber: Que en la tarda del día 
30 de Enero último y en el sitio que 

* nombran de Corcomé, sierra de este 
i término, se sumergieron en el Río 
■ Guadalquivir que por aquí atraviesa, 
■ D. Ai-turo Idoate y Arcaute y D. An- 
1 tonio Lara Cerro, el primero vecino de 
■ Madrid y el segundo de esta población, 
■' cuyas señas personales y de loa trajes

que vestían se expresan á eontinua- 
■ ción; y no habiendo sido hallados, me- 
¡ go y encargo á todas las Autoridades 

de los pueblos rivereños á dicho río 
de esta provincia de Córdoba, que den 
las órdenes más convenientes para la 
busca de los sujetos indicados que in- 
dudablemente deben ser cadáveres, es
tando à la mira por sí resultaren, cui
dando de su extracción y demás pre
ciso en indicados casos, poniéndoio en 
conocimiento de este Juzgado,pues así 
lo tengo mandado en la diligencia que 
con tal motivo instruyo.

Montoro 1." de Febrero de 1886.— 
Antonio Alvis de Pablo.—El Actuario, 
Luis María Pedrajas.

£teíií(s.—D. Arturo Idoate y Arcaute, 
de 27 años, de estatura alta, de regu
lares carnes, sin patilla ni bigote y 
barba clara y poca; vestía pantalón á 
cuadros blancos y negros color café, 
chaqueta y chaleco de igual color, tri
cot, calzado borceguíes becerro blan

CO con punteras, dos sortijas en la ma
no izquierda, una de ellas con brillan
tes y reloj y cadena de oro.

D. Antonio Lara Cerro, de 26 años, 
de estatura y carnes regulares, sin pa
tilla, con bigote, barba poca; vestido 
con pantalón, chaqueta y chaleco paño 
oscuro, con listas menudasy azules os
curas, botas becerro blancas y reloj y 
cadena de oro.

Núm. 1.944.

D. Antonio Albis de Libio, Jues ntuni- 
cipad y accidental de primera instancia 
de esta ciudad.

Por el término de la Ley, se saca por 
segunda vez á pública subasta, con re
baja de un 25 por 100 de su aprecio, 
la finca que á continuación se expresa
rá, propia de Miguel Gavilán Aguilar.

Una casa, situada en la calle Terre- 
mote, de la villa del Carpio, señalada 
con el núm. 8; linda: por su derecha, 
entrando, oon otra de Juan Villa; por 
la izquierda, con otra de José Torres, 
y por su fondo, con corral de Rafael 
Gavilán, en 127 pesetas 50 céntimos. 
Y para la celebración de su remate, se 
ha señalado el día 9 de Marzo próximo, 
y hora de las doce de su mañana, en 
los estrados de este Juzgado; advir- 
tiéndose:

1 .” Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del tipo antes expresado.

2 .” Que para tornar parte en la su
basta, deberán los postores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado ó 
en la Caja de Depósitos, una cantidad 
igual al 10 por 100 del valor de la ca
sa deslindada.

Y 3.“ Que los títulos de propiedad 
de la misma, estarán de manifiesto en 
la Escribanía del Actuario,

Montoro 12 de Febrero de 1886.— 
Antonio Albis de Pablo.—El Actua
rio, por mi compañero Lara, Luis Val- 
eca.

S

ANUNCIO

INTERESANTE

En la Administración de este Bois* 
TÍK (Cosa Socorro Hospicio) existen 
ejemplares de la Ley de Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejército, adicionada 
con el Reglamento para la declaración 
de exenciones, Cuadro de Inutilidades 
físicas que eximen del servicio militan 
y Circulares de 11 de Julio y 12 de 
Agosto de 1885, pertinentes al mismo 
asunto.

Su precio: 2,25 pesetas.

CÓRDOBA

mvmbstà puoTiSCIAI, (casa SOCORRO HOSPICIO 1, 
iouRO d* N. EArsdU.

1

Ministerio de Cultura 2024


